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Circular. me$004 E :

25 FEB 2026

DE: EDWIN PALMA EGEA

MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA

PARA: EMPRESAS DEL SECTOR ELÉCTRICO

Asunto: Garantía del suministro de energía eléctrica durante las jornadas
electorales de marzo y mayo de 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 10 del Decreto 1066 de 2015,
adicionado por el Artículo 1 del Decreto 800 de 2025, se reglamenta la Comisión
Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales,
instancia institucional de la cual hace parte el Ministerio de Minas y Energía.
Dicha Comisión tiene como objeto coordinar las actuaciones necesarias para
garantizar el normal desarrollo de los procesos electorales, el cumplimiento de
las garantías electorales y la salvaguarda de los derechos y deberes de los
partidos y movimientos políticos.

Así mismo, el artículo 2.3.1.10.11 del Decreto 1066 de 2015 dispone la
conformación de subcomisiones, entre ellas la Subcomisión de Riesgos

Electorales, a la cual corresponde identificar, analizar y coordinar acciones
orientadas a prevenir y mitigar riesgos que puedan afectar el desarrollo de las

jornadas electorales, incluidos aquellos asociados a la prestación de servicios
públicos esenciales.

:

En este marco, y en ejercicio de las funciones que le asíisten, el Ministerio de
Minas y Energía participa en la adopción de medidas preventivas orientadas a

garantizar la continuidad del suministro de energía eléctrica durante las

Jornadas electorales y el proceso de escrutinios.
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Por lo anterior se imparten las siguientes disposiciones relacionadas con el
suministro de energía eléctrica durante las jornadas electorales programadas
para los días:

e Ocho (8) de marzo de 2026
«e Treinta y uno (31) de mayo de 2026

1. Marco Normativo |

|

1:14. Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos
Electorales.

En los términos del Capítulo 10 del Decreto 1066 de 2015, adicionado por el
Artículo 1 del Decreto 800 de 2025, normatividad citada en la parte introductoria
de la presente Circular, se regula la Comisión Nacional para la Coordinación y
Seguimiento de los Procesos Electorales, de la cual hace parte el Ministerio de
Minas y Energía, así como la conformación de sus subcomisiones, entre ellas la
Subcomisión de Riesgos Electorales.

En particular, el artículo 2.3.1.10.11 del citado decreto dispone que corresponde
a dicha Subcomisión la adopción de medidas orientadas a garantizar el
suministro de energía eléctrica durante el día de las elecciones y el proceso de
escrutinios, actuación que se materializa a través del presente acto.

12 Competencias del Ministerio de Minas y Energía.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 381 de 2012, el Ministerio de
Minas y Energía, en su calidad de cabeza del sector energético, tiene a su cargo
la formulación, adopción, coordinación y evaluación de las políticas, planes y
programas del sector orientados a asegurar la prestación continua eficiente y
confiable del servicio de energía eléctricaen el territorio nacional.

En desarrollo de dichas competencias, y en articulación con las instancias
interinstitucionales correspondientes, el Ministerio imparte lineamientos y
solicitudes de carácter preventivo y operativo dirigido a los agentes del sector
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eléctrico, con el fin de contribuir a la adecuada prestación del servicio durante
eventos de especial relevancia institucional, como los procesos electorales.

2. Medidas para Garantizar el Suministro de Energía Eléctrica

El Ministerio de Minas y Energía solicita a las empresas del sector eléctrico:

2.1

2.2

Analizar la evolución de las condiciones operativas del Sistema
Interconectado Nacional y adoptar las medidas preventivas y correctivas
necesarias para garantizar el abastecimiento de energía eléctrica durante
los comicios de los días 8 de marzo y 31 de mayo de 2026, así como
durante el respectivo proceso de escrutinio.

Informar de manera ¡inmediata cualquier riesgo, alerta o sítuación que
pueda afectar la operación del sistema eléctrico a:

Nombre Cargo Contacto
Víctor José Paternina Viceministro de Correo: :

Novoa Energía vipaternina@minenergia.gov.co

Celular: 3192338912
Martha S. Barreto Coordinadora Grupo

Mantilla de Fondos de
Inversión y Gestión del

Sector Eléctrico

Correo:
msbarreto@minenergia.gov.co

Celular: 3192338912
Colombiano

Julio Bernal Rubiano Profesional de la Correo: jabernal@minenergia.gov.co
Dirección de Energía

Eléctrica Celular: 3043377016

Reportar cualquier sítuación anormal de orden público que pueda afectar
la infraestructura eléctrica y, en consecuencia, la prestación del servicio
de energía eléctrica durante los días de los comicios y el proceso de

escrutinio.
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Las medidas aquí señaladas son de obligatorio cumplimiento, con el fin de
garantizar la continuidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica y como
contribución a la mitigación de riesgos de servicios esenciales durante el
desarrollo de los procesos electorales.

Cordialmente,

Elaboró: Cristian Bejarano Cajeed:
Revisó: Julio Bernal Rubiagh.

Martha Barreto ntill “ey
Héctor Arturo Barrera ¿_'<

Victor José Paternina Novoa’f
Angie Alexandra Terraza Castillg* —

Aprobó: Edwin Palma Egea
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